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CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS (:OMO MANIPULADORA DE ALIMENTOS
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO IN'ÍERADMINISTRATIVO N" O4O DEL 2025

CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSPI'I'AL SAN FRANCISCO DE ASíS Y EL
MUNICIPIO DE SAN FRA\¡CISCO - ANTIOQUIA

N" HSFAo 73-2026

EMPRESA
FRANCISCO

SOCIAL
DE ASIS

DEL ESTADO, HOSPITAL SAN
DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA,

SILVIA IDALI NAVA VILLEGAS,
JULIANA ANDREA QU NTERO CIFUENTES CC, 1 ,001.663.429
PRESIA DE S¿RY/C/OS COMO MANIPUUDORA DE
ALIMENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATI\/O N O4O DE 2025 CELEBRADO ENTRE
LA E.S.E HOSPITAL SAN FRANC/SCO DE ASiS Y Et
MUNICIPIO DE SAN F,?ANCISCO ANTIOQUIA
DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L.
($1o.650 ooo)

CUATRO (4) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, DESDE EL 01
DE JULIO HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2026

GERENTE

Entre los suscr¡tos a saber, por una parte la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL SAN FRANCISCO OE ASIS, con dom¡c¡lio en San Francisco Ant., con NIT
800.1 33.887-9 representada legalmente por la doctora SILVIA IOALI NAVA VILLEGAS
identificada con cedula de ciudadanía número 43.879.816 de San Francisco Ant¡oqu¡a,
nombrada mediante decreto 014 del 27 de ntazo de 2024, facullada para contratar y
quien para efectos de la pre'sente acta se delnominara LA CONTRATANTE y JULIANA
ANDREA QUINTERO CIFUENTES mayor Je edad del Municipio de San Francisco
Antioquia, identificada con la cédula de ciuc adanía número 1.00,1.663.429, quien para
efectos del presente contrato se denominara la coNTRATlsrA, se suscribe el presente
contrato, el cual con fundamento en la ley 100 de 1993 y ley 'l I 50 de 2007, se rige por el
derecho privado, previas las siguientes consic eraciones: i) la ESE San Francisco de Asís
Suscribió el Convenio lnteradministrativo No 040 cuyo objeto es: ,,AUNAR 

ESFUERZOS
PARA BRINDAR UNA ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION ADULTA MAYOR DEL
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO, MEJORANDO SU CALIDAD DE VIDA, SU ESIADO
NUTRICIoNAL Y DE sAtuD.'i para la vigencia de 2026 y La planta de personal no cuenta
con una persona que preste los servrcios rec ueridos. 2) Que para el cabal cumplimiento
de dicho contrato se hace necesario la cont'atación de una persona que desanolle las
funciones para dicho programa 3) Que dado l,) anterior se requiere la contratación de este
servicio. 4) Que el contrat¡sta es persona idórea para la ejecución del contrato, por lo cual
las partes de mutuo acuerdo establecemos PRIMERA. oBJETo: pREsrActóN DE
SERY/C/OS COMO MANIPI)LADORA DE ALIMENTOS PARA U EJECUCIÓN DEL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N O4O DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA E.S.E
HOSPITAL SAN FRANC/SCO DE ASiS Y EL MUNICIPIO DE SAN FRANC/SCO
ANTIOQUIA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: GENERALES 1. Obrar
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en
trabamientos que puedan presentarse y en general se obl¡ga a cumplir con lo establecido
en el Manual lnterno de Contratación de la ESE Hospital de San Francisco de Asís. 2.

Suscribir el Acta de lnicio, Acta de Liquidación del Contrato y las modificaciones a las que
hubiera lugar. 3. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el

debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales y la ejecución del
Contrato.4. El CONTMTISTA asumirá el pago de los impuestos, gravámenes, aportes
parafiscales y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas. 5. El

CONTMTISTA deberá aportar cert¡ficac¡ón expedida por el revisor fiscal, cuando exista,
de acuerdo con los requerimientos de la ley o por el Representante Legal del
cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social lntegral (sistemas
de salud, pensiones y riesgos profesionales), y aportes a la Cajas de Compensac¡ón
Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF, cuando a ello hubiere lugar, obligación
que deberá adjuntarse al informe del superv¡sor y deberá ser veriflcada por éste. 6.

lnformar oportunamente al supervisor y al organismo contratante, durante la ejecución del
contrato las variaciones que se presenten al régimen de imposición por IVA u otras cargas
tributarias en atenc¡ón a los bienes o servicios contratados o al régimen tributario del
contratista.T. El confatista seleccionado deberá mantener durante la ejecución del
contrato y con la dedicación exigida el personal ofrecido y aprobado por la ESE Hospital
San Francisco de Asís. 8. El contratista seleccionado no podrá ceder el contrato, todo o

en parte, sin la previa autorización expresa por parte de la ESE Hosp¡tal de San Francisco
de Asís. 9. El contratista seleccionado deberá solicitar oportunamente la ampliación del
plazo ylo el monto de las garantías cuando se requiera, debido a la prórroga, adición o

mod¡ficación del contrato. 10. Aportar todo su conoc¡miento y experiencia para desarrollar
adecuadamente el objeto del contrato de conformidad con lo requerido por el contratante.
11. Aportar oportunamente a la ESE Hospital de San Francisco de Asís, los suministros y

conforme a la propuesta formal presentada por el contratista. 12. El contrat¡sta
seleccionado deberá cumplir con lo dispuesto en toda la normatividad aplicable (Legal,
Ambiental, Financiera, de seguridad, Técnica), exigible para la ejecución del contrato, y a
las cuales se hace mención en diferentes partes de estos estudios previos. 13. Acatar las
recomendaciones impartidas por el contratante, de acuerdo con los protocolos de
.Bioseguridad asumidos por la empresa, con ocasión de la presencia del Covid 19 en
nuestro país, la resolución 666 de 2020, expedida por el Gobierno Nacional y demás
normas expedidas por el municipio en pro de la eJecución de las actividades.
ESPECIFICAS El contratista se obligará para con la ESE Hospital San Francisco de
Asís a garantizar la PRESIACIÓN DE SERy/C/OS COMO MANIPULADORA DE
ALIMENTOS PARA U EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N O4O

DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSPITAL SAN FRANG/SCO DE ASiS Y Et
MUNICIPIO DE SAN FRANC/SCO ANTIOQUIA., además de: 1) revisar, decepcionar,
verificar y almacenar adecuadamente los suministros entregados al comedor del adulto
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mayor para la preparación de los alimentos y apoyo en la distribución a los beneficiarios
del programa almuezo caliente. 2) Realizar día a dÍa el chequeo revisión de los víveres
en las calidades y cantidades establecidas. 3) Preparación y cocción de alimentos de
lunes a sábado a la población adulta mayor p€rteneciente al programa atención ¡ntegral al
adulto mayor. 4) Mantener impecable las conl¡ciones de salubridad de las ¡nsta¡aciones
donde se preparan los alimentos utilizando y <iiligenciando el respectivo registro de aseo.
5) Realizar el aseo diario de todos los imt'lementos utilizados en la cocción de los
alimentos y el salón donde se brinda la corrida servida.5) Realizar labores de aseo
general en la bodega donde se almacenan los alimentos cuatro veces al mes. 7) lnformar
con antelación a la coordinadora del prog'ama de gerontológico del municipio las
dificultades, expectativas y necesidades del adulto mayor en cuanto al suministro de
alimentación, como faltantes y sobrantes nediante el formato establecido para este
proceso. 8) Presentar mensualmente informes de actividades, con todos .los

requer¡mientos y soportes solicitados por la secretaria de salud y protección soctal que
posibiliten el buen func¡onamiento de los ¡:rogramas. 9) Asistir mensualmente a la
asesorÍa gerontológica programada por la crrordinadora correspondientes a mejorar la
prestación del servicio. l0) Velar por el cuid:do y la conservación de los bienes que le
sean encomendados para el cumplimierrto de sus actividades. 11) Acreditar
mensualmente el pago de las obligac¡ones rlel Sistema de Seguridad Social y demás
obl¡gac¡ones en materia tributar¡a del programa del adulto mayor del municipio. 12)
Realizar y mantener actualizada día a dÍa la base de datos de personas beneficiarias al
comedor del adulto mayor. 13) Velar por el cu dado y la conservación de los bienes que le
sean encomendados para el cumplimiento ce sus actividades. 14) Presentar informes
escr¡tos mensuales al jefe de oficina o supr:rvisor del contrato, que den cuenta de la
gestión. 15) Atender los llamados y observa :iones 16) Recibir y verificar la entrega de
insumos solicitados por la coordinadora del programa gerontológ¡co para la preparación y
funcionamiento del comedor del adulto maycr y centro de bienestar al anciano (C.B.A).
17) Reforzar los fines de semana el cuidado,le los adultos mayores de CDA, tanto en el
servicio de alimentación como el en cuidac o asistencial. 18) Realizar actividades de
cuidados de los adultos mayores cuando la:; cuidadoras se encuentren en tiempos de
descanso y asistencias a citas méd¡cas y demás activ¡dades. '19) Procurar el cuidado
integral de su salud. 20) Suministrar informacrón clara, completa y veraz sobre su estado
de salud. 21) Cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo que el hospital
disponga. 22) Parlicipar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades
que se realicen en la empresa. 23) lnformar las cond¡ciones de riesgo detectadas al
supervisor del contrato. 24) Reportar ¡nmr)d¡atamente todo acc¡dente de trabajo o
incidente. 25) apoyo fines de semana en el cuidado de los adultos mayores internos en el
Centro de Bienestar del Adulto mayor según programación realizada por la gerontóloga.
TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTITATANTE: 1.- Asignar ta disponibitidad
presupuestal para el contrato. 2.- Pagar las mensualidades pactadas en el presente
contrato. 3. Realizar capacitación al personal, con el fin de lograr un mejor resultado en la
prestación del servicio.4.- Realizar la supervisión relacionada con la ejecuc¡ón del confato
a suscribir entre las partes. 5.- Suministrar la información requerida para el cumplim¡ento
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del objeto contractual. 6 - Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato
y en los documentos que de él forman parte. CUARTA. VALOR: el presente se estipula
en un valor de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L
($10.650.000) QUINTA. FORMA DE PAGO: QUINTA. FORMA DE PAGO: LA ESE
cancelará al contratista el valor acordado en la cláusula anterior, en cinco (5) cuotas;
cuatro (4) cuotas ¡guales, cada una por valor de $2.250.000 y una (1) cuota por valor de
$1.650.000 las cuales se pagará mes vencido previa presentación de informe,

acreditación del pago al SGSSS y certificado de recibo a satisfacción por parte del
interventor, e informe de actividades con los respect¡vos soportes. SEXTA. IMPUTACION
PRESUPUESTAL: La ESE atenderá el pago del presente contrato con cargo al rubro
presupuestal 232020200904, del presupuesto de rentas y gastos de la v¡gencia
disponibilidad No. 253 y Registro Presupuestal número 253 del 01 de julio del 2026 anexa
al presente contralo. SEPTIMA. DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de
CUATRO (4) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, DESDE EL 01 DE JULIO HASTA EL 22
DE NOVIEMBRE OÉ.2026 OCTAVA. SUPERVISION, VIGILANCIA E INTERVENTORIA:
La ESE supervisará la ejecución del servicio profesional contratado, y podrá formular las
observaciones del caso, con el fin de ser estudiadas conjuntamente con el contratista y

efectuar por parte de este las modificaciones o ajustes a que hubiere lugar, a través de la
oficina de la gerente quien podrá ¡ealizar la ¡nterventoría técnica, administrativa y
financiera y podrá solicitarle al contratista la ¡nformación necesaria para la debida
ejecución del contrato. NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El

contrat¡sta se hace responsable por los daños y perjuicios comprobados que en desarrollo
y ejecución del presente contrato pueda causar a la ESE o a terceros. Así mismo,
responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o por haber sum¡nistrado
información falsa. En general, el contrat¡sta, responderá civil y penalmente por sus
omisiones y acciones DECIMA. EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL Y
AUTONOMIA DEL CONTRATISTA: Por cuanto el contratista presta el servicio objeto del
contrato con plena autonomía técnica y administrativa, queda expresamente entendido
que no habrá vínculo laboral entre la ESE y el contratista por lo tanto en ningún momento
se generan prestac¡ones sociales en beneficio del contratista ni existirá relación laboral
entre la ESE y las personas que el contrat¡sta ut¡lice o le colaboren. DECIMA PRIMERA.
GARANTIAS: Dado que el Decreto 1082 de 201 5, no hace obligatoria la exigencia de
garantías para los contratos bajo la modalidad contratación directa, no se exigirán para el

caso concréto, la norma que así lo determina establece: "Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No
obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías
establecidas en Ia Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al2.2.1.2.3.5.1 del
presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas. DECIMA SEGUNDA.
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El ¡ncumpl¡miento de una o cualquiera de las

obligaciones de este contrato por parte del contratista, le acarreará una sanc¡ón
pecuniaria hasta el 10% del valor del contrato que se podrá hacer efectiva directamente
por parte de la ESE y se tomará como pago parcial de los perjuicios causados y el

ejercicio de las demás sanciones contractuales o de las acciones previstas en las leyes
vigentes. DECIMA TERCERA. MULTAS: Si el Contratista faltare al cumplimiento en
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alguna de las obl¡gaciones contraídas en este contrato, el Hospital podrá ¡mponerle mu¡tas
sucesivas equivalentes hasta el 10% del valor k,tal del confato, el cual podrá descontarse
de los valores mensuales que deba pagar la ESE, previo agotamiento del derecho de
defensa. DECIMA CUARTA. CES¡ON DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá

ceder total n¡ parc¡almente el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados
del mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de la E.S.E. Hospital San Francisco
de Asís. Cualquier cesión que se pretenda realizar sin el cumplimiento de este requisito
será ineficaz de pleno derecho y const¡tuirá causal de terminación anticipada del contrato,
sin perjuicio de las acc¡ones legales a que hay:r lugar. La eventual autorización de cesión

'solo podrá otorgarse cuando se acred¡te que t:l cesionario cumple íntegramente con los
requisitos técnicos, profesionales, legales y de idone¡dad exigidos para la ejecución del
objeto contractual, y no implicará modificar:ión alguna del objeto, plazo, valor ni

condiciones ¡nicialmente pactadas. DECIMA QUINTA. SUSPENSION TEMPORAL: Se
podrá suspender la ejecución del contrato por mutuo acuerdo en los eventos de fuerza
mayor o caso fortuito, igualmente cuando a juicio de la ESE se considere necesario por

causas ajenas al contratista. DECIMA SEXTA. SOLUCION DIRECTA: Antes de acudir
a la cláusula compromisoria, las diferencias de este contrato se sujetarán a los siguientes
mecanismos alternativos de soluc¡ón de conflic.os: a) El acuerdo. b) la transacción. c)
la conciliación. d) y la amigable composición DECIMA SEPTIMA. CLAUSULA
COMPROMISORIA: Toda controvers¡a o diferencia relativa a este contrato y su ejecución
o liquidación, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento designado por el centro de
arb¡traje y conciliación de la cámara del c,riente Antioqueño. DEC¡MA OCTAVA.
TERMINACION DEL CONTRATO: El presenle contrato podrá darse por terminado, en
cualquiera de los siguientes casos: a) Por nrutuo acuerdo de las partes. b) Por
incumplimiento de las obligaciones contractuales del contrat¡sta. c) Por vencimiento del
plazo. d) En cualquier momento a juicio de la gerencia, avisando con quince días
calendario de anticipación, sin que este hecho genere Reclamación o solicitud de
indemnización alguna por la contratista. OECIMA NOVENA. LIQUIDACION: La

liquidación del presente contrato se efectuará lentro de los cuatro meses siguientes a la

firma del presente contrato. VIGESIMA. INTIOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES:
El contratista, para los efectos de este contr¿,to declara bajo la gravedad del juramento

que no está incurso en ninguna de las ¡ncomp¿rtib¡lidades e inhabilidades legales previstas

en el artículo 8o de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. VIGESIMA

PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO: El pr:sente contrato se perfecciona con la firma

de las partes. VIGESIMA SEGUNDA. EJECJCION: El presente contrato requiere para

cumplir los requisitos de ejecución, por parte rlel contratista: a) La suscripción del acta de

inicio. b) La expedición del compromiso presupuestal. VIGESIMA TERCERA'

INDEMNIDAD: El Confatista mantendrá indernne a la ESE HOSPITAL San Franc¡sco de

Asís del Municipio de san Francisco Antioquia, contra todo reclamo, demanda, acción

legal y costo que pueda causarse por el :ontratista, sus subcontrat¡stas durante la

ejécución del ob.jeto del contrato. Como parte de sus obligaciones para mantener la

iádemnidad de la ESE. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal

contra la ESE por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista,
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éste será notificado lo más pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte
oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener ¡ndemne a la ESE. Si en
cualquiera de los eventos antes prev¡stos el contratista no asume debida y oportunamente
la defensa de la ESE, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al
contratista y éste pagará todos los gastos en que él ¡ncurra por tal mot¡vo. En caso de que
así no lo hiciere el contratista, la ESE tendrá derecho a descontar el valor de tales
erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo
del contrato o a ut¡l¡zar cualquier otro medio legal. VIGESIMA CUARTA DOMICILIO: Las
partes firman de común acuerdo füamos como domicilio para todos los efectos
contractuales, el Municipio de San Francisco Antioquia.

Para constancia se firma en San Francisco Antioquia al primer (1) día del mes de jul¡o del
año dos mil dos mil veintiséis (2026).

¡

Representante legal
Contratante

VoBo: Asesor Jurídico

Contrat¡sta
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ACTA DE INICIO
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO HSFA 073.2026

En el Municipio de San Francisco, al pr¡mer (01 día del mes de lulio del 2026, en la fecha
señalada, se da inicio al Contrato Número HSF \ 073-2026 celebrado entre la EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO HOSP¡TAL SAN FRANCISCO DE ASIS DE SAN FRANCISCO y
la señora JULIANA ANDREA QUINTERO CIFUENTES identificada con cedula
1.001.663.429 Cuyo objeto, valor y plazo de eje:ución se describen a continuación.

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE AS¡S DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA.

3 POT SILVIA IDALI NAVA VILLEGAS.
JULIANA ANDREA QUIIJTERO CIFUENTES CC. 1.001,663.429
PRESIA DE SEI?Y/C/OS COMO MANIPUUDORA DE
ALIMENTOS PARA I-A EJECUCIÓN DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATIV) N O4O DE 2025 CELEBRADO ENTRE
tA E.S.E HOSPITAL SAN FRANC/SCO DE ASiS Y EL
MUNICIPIO DE SAN FFAIVCISCO ANTIOQUIA
DIEZ MILLONES SEIS(:IENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L,
($10.650.000)

CUATRO (4) MESES \ VETNTTDOS (22) D|AS, DESDE EL 01
DE JULIO HASTA EL 2'I DE NOVIEMBRE DE 2026

GERENTE

Para tal efecto, se verificó la existencia y exped¡ción de los requisitos de ejecución:
a) Certificado de registro presupuestal.
b) Certificado de afiliación y pago del SGSSS.
c) Documentos del contratista.

No s¡endo más el ob.jeto de la presente acta, !;e da por terminada y se firma por quienes
en ella intervinieron, luego de leída y aprobada

.,..;vlYns.d"qu¡n{srr) C
INTERO C'IFUENTES
ConhatistaGerente Hospital

Supervisora
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ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS SAN
FRANCISCO

800r 33887
SAN FRANC ISCO

CERTIFICADO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL No. 253
Expedido a los 01 días del mes de Julio de la Vigenc¡a de 2 )26 responsable del PRESUPUESTO

CERTIFICA
Que la Vigencia Fiscal de 2026 se ENCUENTRAN REGISTRI.DOS ESTOS VALORES:

TOTAL:

SoN: DIEZ MItLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESC S M/L
Afectando la ibilidad No: D26253

A Nombre De: QUINTERO CIFUENTES JULIANA ANDREA
N.l.T.:1.001.663.429
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FECHA DEL
ESTUDIO
PREVIO

30 de junio del 2026 ;
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DEPENDENCI
A
SOLICITANTE

As¡stencial ,:.;

'i,,

MODALIDAD
DE
SELECC¡ÓN

CONTRATACION DIRECT* DEL
HOSPITAL SAN FRANCISCO DE
ANTIOQUIA., SEGÚN ACUERDO T.1

CONTRATOS CUYO VALOR ES INF
MíNIMOS LEGALES MENSUALES VI :

DESCRIPCION
DE LA
NECESIDAD
QUE SE
PRETENDE
SASTIFACER

La Const¡tución Política de Colombia ¡

estado (...) "servir a la comunidad,
efectividad de los principios derechos
la pai¡c¡pac¡ón de todos en las dec
polít¡ca, adm¡n¡strativa y cultural de la t

La ley 100 de 1993 "Por la cual se cre,
otras d¡spos¡c¡ones" determinó en su l
en forma directa por la Nac¡ón o pot
Empresas Socia/es Del Estado, que c:
descentralizada con personería juríci
creadas por la ley o por las asamblea.;

En desarrollo del anterior la ley ibiderr
las empresas sociales de salud, en n,¿

pero podrá discrec¡onalmente utilizar
general de contratación de la adminisr

Es decir, las Empresas Sociales Del
entidad pública descentralizada con ¡
administrativa creadas por la ley o pcr
al régimen jurídico previsto eñ la ley 't

A su vez. téngase como referenci¡
mediante Resoluc¡ón 5185 del 14 d:
lineamientos paia que las Empre.;z
contratación que reg¡rá su actividad ct

Empresas Sociales del . Estado ¿ d
contratación. Se señala de forma cor c
del estado "expedirán el manual de co
administrativos del manejo de la coql
/as áreas o personas que i¡lteNien?t
vigilancia y ejecuc¡ón del negocio juííd
sobre la aplicación del estatuto y el rtt

E.S, E.
HOSPITAL

SAN FRANCISCO DE ASíI
SAN F':IA i'.lc SCat. Ai\TlOC.li

ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OFORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIóN
DIRECTA DE PRESTACION DE SERVICIOS COMO MANIPULADORA DE ALIMENTOS

PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO IN'I ERADMINISTRATIVO N" O4O DE 2025
CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSSFAL SAI.¡ FRANCISCO DE AS|S Y EL MUNICIPIO

DE SAN FRANCISCO iqNTIOQIJIA, EN LA VIGENCIA 2026
J.ri*i,

MANUAL DE CONTRATACION DE LA ESE
ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
]U[/ERO 6 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2024 .
ERIOR A CTENTO CTNCUENTA (150) SALARTOS
JENTES.
)reve en su LO 2 como fines esenciales del
promover la prosperidad general y garantizar la

; y deberes consagrados en la Constitución; facilitar
(:is/ones que los afectan y en la vida económica,
Nación"

:.a el sistema de seguridad social integral y se d¡ctan
¡rtículo 194 que la "prestación de servlclos de salud
' las entidades territor¡ales, se hará a través de las
)nstituyen una categoría especial de entidad pública
ica, patrimonio propio y autonomía administrativa,
; o concejos según el caso".

n, prescriben el numeral 6 del ARTíCULO 195, que
,ater¡a contractual se reg¡rán por el derecho privado,
las cláusulas exorbitantes previslas en el estatuto

ración pública.

rl Estado constituyen una categoría especial de la
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía
r las asambleas o concejos según el caso sometidas
00 de 1993.

rcir que el Ministerio de Salud y Protección Soc¡al
d: diciembre 2013 "Por med¡o de la cual se fijan los

,re.;as Socla/es Del Estado adopten el estatuto de
ñ contractual" estableció los lineam¡entos para que las

;dopten sus re,spect¡vos estatus de estatuto de
)or creta en el ARTICULO 17 qué las empresas sociales
? contratación mediante el cual se determinan /os lemas
coqtratación, /os procesos y procedimientos, así como
en?n en las dlsf,nfas fases de la contratación y en la
iuíídico así como /os responsab/es de atender las dudas
I nanual de contratación de la ent¡dad."
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Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el CULO 76 DE LA LEY 1438 2011 et
cual señaló que las juntas directivas de las empresas sociales del estado deberán adoptar
un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos que defina al Ministerio
Protección Social hoy de Salud y de Protección Soc¡al.

Adicionalmente, destáquese que el ARTícuLo 13 DE LA LEy 1150 DE 2oo7 estabtece
que las entidades estatales que por disposición legal cuenten con régimen contractual
excepcional al estatuto general de contratación de la administración pública, aplicarán en
su desarrollo de su actividad contractual acorde.con su régimen legal especial el principio
de la función adm¡nistrativa de qué trata el ARTÍCuLo zoi ¡ta tunéión administraiiva elstá
al sevic¡o de /os ,ntereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
¡gualdad, moral¡dad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y public¡dad mediante la
descentralización delegac¡ón desconcentración de funciones) de la constitución política y
estarán sometidas al rég¡men de inhabilidades e incompat¡b¡lidades previsto legalmente
para Ia contralac¡ón estatal de conformidad con lo anterior mediante acuerdo.

La ESE Hospital San Francisco de Asís, es una Empresa Social del Estado de la orden
Municipal, prestadora de servicios de salud de baja complejidad, compromet¡da con el
bienestar de la comunidad, con enfoque en la promoción de la salud y prevención de la
enfermedad, con personal idóneo, infraestructura y tecnología adecuada, con los insumos
necesarios y de la me.ior calidad para desarrollando una gestión por procesos, que
garanticen los derechos de nuestros usuarios.

La ESE Hospital San Francisco, busca desarrollar acciones de carácter grupal,
institucional e Individual, otorgando herramienlas al programa gerontológico municipal,
que conduzcan a mejorar la calidad de vida de la población objeto, coordinando todos los
programas, proyectos y acciones dirigidos a los adultos mayores, en el marco de la
polít¡ca pública de envejecimiento humano y vejez, nac¡onal, departamental y municipal y
la ley 1276 del 2009 - 1850 del 2017 - 1315 2009, las cuales regulan las modalidad de
atención del centro día y Centro de Bienestar.

El mun¡c¡pio de San Francisco cuenta con el Centro día, JARDIN DE VIDA el cual cuenta
con unas instalaciones nuevas, amplias y modernas para el desarrollo de las activ¡dades
de la población mayor, allÍ realizan actividades lúdicas, recreativas, lerapia ocupacional,
variedad de talleres de manualidades, activ¡dad fís¡ca, jard¡nería entre otros, así como
también se brinda orientación a los beneficiarios del Subsidio económico entregado por el
gobierno nacional, además de las oficinas para los cabildantes del cabildo del adulto
mayor.
Dichas actividades se encargan de prevériir y promocionar la salud por medio de la
ocupación que se entienden como las activ¡dades diarias que todos realizamos, que
eleg¡mos porque nos motivan y nos permiten evitarel declive y maximizar habilidades
de diverso tipo; así mismo se brinda una adecuada nutrición y alimentac¡ón por
medio del programa almuerzo caliente: actividades orientadas a la prevención y la
promoción de la salud, destacando la ¡mportanc¡a que t¡ene la nutrición en la
conservación de la salud. Las necesidades e intereses nutric¡onales de los adultos
mayores deben ser ttenidas en cuenta, en función de las diferentes patologías
(diabetes, h¡pertens¡ón, d¡sripidemias etc.) este programa funciona de lunes a vieines
con el fin de garantizar la seguridad alimentaria a muchos adultos mayores cuyo único
alimento complelo en el dÍa es este almuerzo. Además de propiciar únas condiciones
ópt¡mas de bioseguridad, se cuenta con un protocoro para er'comedor con dos turnos y
procedimiento de desinfección al ingreso.

Desde el nto de vista de la situación al¡mentar¡a nutricional los adultos
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constituyen un grupo especial, ya que ;on biológica y socialmente vulnerables, en cuanto
a cobertura de sus necesidades de nutrientes, sus requerimientos son diferentes o no
tiene la capacidad de nutrirlos satisfact )riamente, su ¡ngesta alimentaria es muchas veces
monótona e insuf¡ciente en calidad y (,ant¡dad. Se ha demostrado que el consumo de Ia
mayor parte de los alimentos es muy irferior a la ingesta recomendada deb¡do a factores
como: insegur¡dad alimenlar¡a, ba.j)s ingresos económicos, patologías crónicas,
l¡m¡taciones motoras y sensoriales, detendencia funcional.

Por ello debe considerarse como un grupo vulnerable de alto riesgo nutricional
adultos, porque gracias a una buena llimentación podrán afrontar el día a dÍa con
fuerzas y ello se traduce a su vez en p'evención de enfermedades. Y en los mayores, una
etapa caracterizada por una gran incidencia de camb¡os físicos y mayores riesgos de
conlraer enfermedades asoc¡adas a l¿ edad. Es en este momento donde la alimentación
juega un papel crucial en el control y nanten¡miento de su salud.

Los adultos mayores son un grupl vulnerable que requ¡ere especial atención y
cuidado por eso es necesar¡o ofrecerles un b¡enestar integral, según lo requiera su
estado de salud, teniendo en cLenta todas las recomendaciones para ev¡tar
complicaciones en las patologías de base.

El centro de b¡enestar al adulto maycr; ofrece servic¡os de atenc¡ón social integral para
atender a las personas mayores de 6C años que se encuentran en una condición extrema
o de vulnerab¡l¡dad, sin redes de apoyo familiar y/o social, o en situación de abandono,
por emergenc¡a b¡ops¡cosocial y que no se valen por sí mismos, brindando una atención
integral a través del modelo de atencia n de larga estanc¡a.
Además fomentar el envejecimiento lctivo y saludable al mismo tiempo promover una
imagen posit¡va de la vejez, disminu¡r )rechas adoptando un enfoque de ciclo de vida y de
visión prospectiva a largo plazo, as como ofrecer oportun¡dades necesar¡as para que
alcancen un nivel de vida con calidad y bienestar, proporcionándoles cuidados y atención
integral, contribuyendo con e¡los a que los adultos mayores sean independ¡entes y
part¡cipativos, fomentando su autocu dado y autorrealización, reconociendo y haciendo
valer el derecho humano inalienable (lue tiene las personas adultas mayores de vivir con
dignidad.

En el municipio de San Franc¡sco ha/ un gran número de adultos mayores en condición
de pobreza multidimensional, otros,:n s¡tuac¡ón de discapacidad lo que hace que se
encuenlren en condición de vulnerabrlidad extrema, además que no cuentan con red de
apoyo, ni ingresos económicos perm¡rnentes, muchos de ellos subsisten del subs¡dio del
adulto mayor, con el cual deben supl¡'todas las necesidades bás¡cas, como alimentación,
servicios públicos, gas, entre otros.

Con el objetivo de brindar atención integral a los adultos mayores del Municipio y dar
cumplimiento al objeto del Conveni:, se debe contar con recurso humano idóneo y
capac¡tado; como la ESE Hospital actualmente no cuenta con personal suflciente en
planta de cargos para el cumplimento de las actividades necesar¡ás que contribuyen a
mejorar la calidad de vida de la pobl¿rc¡ón envejeciente se hace necesario la contratación
del personal que permita dar cumpl¡n iento con las obligac¡ones contractuales.

La ESE Hospital requiere contratar d,)s (2) Manipuladoras de alimentos permanentes para
que presten sus servicios personaes según la minuta establecida, para 62 adultos
mayores, beneficiarios del progran a almuezo cal¡ente, la contratación es de suma

importancia y fundamentales para llevar acabo el adecuado funcionamiento del Centro de

bienestar del Adulto
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La Empresa Social del Estado Hospital San Francisco de Asís suscrib¡ó CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO N" O4O DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSPITAL
SAN FRANCISCO DE ASIS Y EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO - ANTIOQUIA,
cuyo objeto es: "AUNAR ESFUERZOS PARA BRINDAR UNA ATENCIÓN INTEGRAL A LA
POBLACION ADULTA MAYOR DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO, ME.JORANDO SU

CALIDAD DE VIDA, SU ESTADO NUTRICIONAT Y DE SALUD."

Lo anterior, con el único objetivo de brindar atención integral a los adultos mayores del
Municipio, y para ello se debe contar con recurso humano idóneo y capac¡tado; como la
ESE Hospital actualmente no cuenta con personal suficiente en planta de cargos para el
cumplimento de las actividades es necesario realizar contrato de Prestación de Servicios,
que permita suplir dicha necesidad.

Dicha necesidad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones para la
vigencia 2026.

En ese orden de ideas y, de acuerdo a las reglas establecidas en el manual de
contratación y en virtud del principio de transparenc¡a la selección del contratista se
efqctuará a través de la modalidad de contratación directa teniendo en cuenta que el valor
del contrato de suministros es inferior a los ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
Que, para el efecto, se cuenta con el Rubro Presupuestal N' 232020200904
correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal número 253 del 0'1 de julio del
2026

OBJETO A
CONTRATAR

PRESTACION DE SERY/C/OS COMO MANIPULADORA DE ALIMENTOS PARA LA
EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N" O4O 2025 CELEBRADO
ENTRE LA E.S.E HOSPITAL SA/V FRAIVC/SCO DE ASiS Y EL MUNICIPIO DE SAN
FRAAIC/SCO - ANTIOQUIA

VALOR DEL
CONTR,ATO

De acuerdo al Rubro Presupuestal N' 232020200904 correspondiente certificado de
disponibilidad presupuestal número 253 del 01 de julio del 2026. el valor del contrato es
de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($10.650.000)

PLAZO DE
EJECUCION

El plazo de ejecución será de CUATRO (4) N¡ESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, DESDE EL
01 DE JULIO HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2026, conlados a partir de la
suscr¡pción del acta de inicio, previo perfeccionamiento del contrato, aporte de la
documentación que acredite el pago al Sistema de Seguridad Soc¡al en salud, pensiones

de las ,tc5u
LUGAR DE
EJECUCIÓN

El lugar de ejecución del contrato será la jurisdicción de la E.S.E. HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA.

OBLIGACIONE
S DEL
CONTRATIST
A

GENERALES 1. Obrar con lealtad y buena fe en las d¡stintas etapas contractuales,
evilando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a
cumplir con lo establecido en el Manual Interno de Contratación de la ESE Hospital de
San Franc¡sco de Asís. 2. Suscribir el Acta de Inicio, Acta de Liqu¡dación del Contrato y
las modificac¡ones a las que hubiera lugar. 3. Realizar los actos necesarios y tomar las
medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones
conlractuales y la ejecución del Contrato. 4. El CONTRATISTA asumirá el pagb de los
impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y servicios de cualquier géñero que
eslablezcan las leyes colombianas. 5. El coNTRATlsrA deberá aportar iertificación
expedida por el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de la ley o
por el Representante Legal del cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de
seguridad. social lntegral (sistemas de salud, pensiones y riesgos profesionales), y
aportes a la cajas de compensación Familiar, serv¡cio Naciónat oe Rprenoizaie e liar.
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cuando a ello hub¡ere lugar, obligación que deberá adjuntarse al informe del supervisor y
deberá ser ver¡ficada por éste. 6. lnformar oportunamente al superv¡sor y al organismo
contratante, durante la ejecuc¡ón del cc ntrato las variaciones que se presenlen al régimen
de imposición por IVA u otras cargar; tributarias en atenc¡ón a los bienes o servicios
contratados o al régimen tributario del contratisla.T. El contratista seleccionado deberá
mantener durante la ejecución del contrato y con la dedicación exigida el personal
ofrecido y aprobado por la ESE H<,spital San Francisco de Asís. 8. El contratista
seleccionado no podrá ceder el conlrato, todo o en parte, sin la previa autorización
expresa por pale de la ESE Hospila¡ de San Francisco de Asís. 9. El contratista
seleccionado deberá solicitar oportun¿mente la ampliación del plazo y/o el monto de las
garantias cuando se requiera, debido a la prórroga, adición o modificación del contrato.
10. Aportar todo su conocimiento y exl)eriencia para desarrollar adecuadamenle el objeto
del contrato de conformidad con lo requerido por el contratanle. 1'1. Aportar
oportunamente a la ESE Hospital de San Francisco de Asís, los suministros y conforme a
la propuesta formal presentada por el contratista. 12. El contratista selecc¡onado deberá
cumplir con lo dispuesto en loda la n(¡rmalividad apl¡cable (Legal, Ambiental, F¡nanciera,
de seguridad, Técnica), exigible para la ejecución del contrato, y a las cuales se hace
mención en diferentes partes de estos estudios previos. 13. Acatar las recomendaciones
impartidas por el contratante, de acur)rdo con los protocolos de Bioseguridad asum¡dos
por la empresa, con ocas¡ón de la pr(:sencia del Covid 19 en nuestro país, la resolución
666 de 2020, expedida por el Gob¡)rno Nacional y demás normas expedidas por el
municipio en pro de la ejecución de las activ¡dades. ESPECIFICAS El contratista se
obligará para con la ESE Hospital S:n Francisco de Asís a garantizar la PRESTACIÓN
DE SERY/C/OS COMO MANIPUUD)RA DE ALIMENTOS PARA U EJECUCIÓN DEL
CONVENIO INTERADMINISTRATIV() N' O4O 2025 CELEBRADO EA/TRE LA E,S.E
HOSPITAL SA/V FRAA/C/SCO DE /iS/S Y EL MUNICIPIO DE SAA/ FRAA/C/SCO _
ANTIOQUIA., además de: l) revisar decepcionar, verif¡car y almacenar adecuadamente
los sum¡nistros entregados al come jor del adulto mayor para la preparación de los
alimentos y apoyo en la distribución a los beneficiarios del programa almuezo caliente. 2)
Realizar día a día el chequeo revis¡ón de los víveres en las calidades y cantidades
establecrdas. 3) Preparación y coccir)n de alimentos de lunes a sábado a la población
adulta mayor perteneciente al progrema atención integral al adulto mayor. 4) Mantener
impecable las condiciones de salub'idad de las instalaciones donde se preparan los
alimentos utilizando y dil¡genciando :l respectivo reg¡stro de aseo. 5) Realizar el aseo
diario de todos los implementos ut¡lizírdos en la cocción de los alimentos y el salón donde
se brinda la comida servida.6) Reali::ar labores de aseo general en la bodega donde se
almacenan los alimentos cuatro veces al mes. 7) lnformar con antelación a la
coord¡nadora del programa de geronlológico del mun¡cipio las diñcultades, expectat¡vas y
necesidades del adulto mayor en cu;lnto al suministro de alimentación, como faltantes y
sobranles med¡ante el formato establ,)cido para este proceso. S) Presenlar mensualmente
informes de aclividades, con todos los requerimienlos y sopórtes solicitados
secretaria de salud y protección scc¡al que posibiliten el buen funcionam¡ento de los

po
de

rla

programas. 9) As¡stir mensualmente a la asesoría gerontológica programada por la

Recibir v verificar la de in:iumos sol¡c¡tados la coordinadora del
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coordinadora correspondientes a m:jorar la prestación del servicio. 10) Velar por el

cuidado y la conservación de los bierres que le sean encomendados para el cumplim¡ento

de sus act¡vidades. 11)Acreditar m€nsualmente el pago de las obligaciones del Sistema

de seguridad social y demás obligaciones en materia tributaria del programa del adulto

mayoadel municipio.l2) Realizar y rnantener actualizada día a día la base de datos de
perionas beneficiarias al comedor del adulto mayor. 13) Velar por el culdado y la

conservación de los bienes que le sean encomendados para el cumplimiento de sus

actividades. 14) Presentar informes :scr¡los mensuales al jefe de oficina o supervisor del

contrato, que áen cuenta de la gestión. 15) Atender los llamados y observaciones 16)
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gerontológ¡co para la preparación y funcionamiento del comedor del adulto mayor y centro
de bienestar al anciano (C.B.A). 17) Refozar los flnes de semana el cuidado de los
adultos mayores de CDA, tanto en el servicio de alimentac¡ón como el en cu¡dado
asistencial. 18) Realizar act¡vidades de cuidados de los adultos mayores cuando las
cuidadorás se encuentren en tiempos de descanso y asistencias a c¡tas médicas y demás
actividades. l9) Procurar el cuidado integral de su salud.20) Suministrar información
clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 2'l) Cumplir las normas de seguridad y
salud en el trabajo que el hospital disponga. 22) Participar en la prevención de r¡esgos
laborales mediante las actividades que se realicen en Ia empresa.23) lnformar las
condiciones de riesgo detectadas al supervisor del contrato.
24) Reportar ¡nmediatamente todo acc¡dente de trabajo o incidente 251 apoyo fines de
semana en el cu¡dado de los adultos mayores ¡nternos en el Centro de Bienestar del
Adulto rcalizada oot la

1. Ejercer control sobre el cumplim¡ento del objeto contractual a través
Supervisor designado para el efecto, a través de quien la Empresa Social
Estado mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista.

2. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocim¡ento y cobro de
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor
dará aviso oportuno a la Empresa Social del Estado, sobre Ia ocurrencia de los
hechos sust¡tutivos de mora o incumplimiento.

3. Pagar al contratista en la forma pactada y con su.jeción a los reg¡stros
presupueslales.

4, Solicitar y recibir informac¡ón técnica respecto del bien o servicio y demás del
q9¡tra1l§!e§! q9§q!r9!l q del o bjeto co nt ract u a l.

- Estampilla Prohospital I %.

- Otras deducciones y retenc¡ones en la fuente: Las de ley, vigentes durante la
eiecución del contrato

Todo impuesto, tasa o contribución directa o indirecta, Nacional, Departamental
Municipal que se cause por razón de la celebración y e.jecución del Contrato, estará

sera sabilidad del CONTRATISTA
La ley 100 de 1993 establece que el régimen contractual de las empresas sociales del
Estado es de derecho privado, no obstante, las ESE pueden utilizar discrecionalmente las
cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública (numeral 6' Artículo 195).

La presente contratación se fundamenta en: Constitución Política, artículos 49 y 366. Ley
100 de 1993. Ley 1438de201'1. Ley'1616 de 2013 -Satud Mental.
Dada la naturaleza intelectual, especializada y autónoma del seruicio requerido, la
modalidad de selección será la de contratación directa, aplicándose de manera preferente
las normas del derecho privado, s¡n perju¡cio de la observancia de los principios de la
función admin¡strativa consagrados en el artículo 2Og de la Constitución política.

Así mimo el Ministerio de salud y protección social mediante la Resolución 5.lgs del 14
de diciembre de 2013 f¡jó los lineamientos para que las Empresas soc¡ales del Esrado
adoplen sus respect¡vos Estatutos de contratación de acuerdo con lo establecido en el
artículo 76 de la Ley 1438 de 2011. por ro que ra E.s.E cuenta con er Acuerdo # 6 der 1 1
de octubre- de 2024 por medio del cual se actual¡za el estatuto de conlratación de la
Empresa social der Estado san Francisco de Asis der municipio de san Francisco
Antioquia.

Resolución o Convenio lsuscrito con la Secretaria de Salud e lnclusión

iel
rl el

AS

FUNDAMENT
OS
JURÍDICOS
MODALIDAD
DE

Obligaciones
de la Entidad
contratante

ASPECTOS
TRIBUTARIO
S Y OTROS
GASTOS
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Social de Antioquia para la ejecuc¡ón cel Programa "Veredas que se Cuidan". Manual de
Contratación de la E.S.E. Hospital San :rancisco de Asís.

CONTRATACIÓN DIRECTA:La Contr¿ltación Directa se desarro¡la con fundamento en lo
expuesto en el acuerdo de Contratación de la E. S. E. Aprobado por la Junta D¡rectiva, en
las normas del Código Civil, el Código de Comercio y las demás normas de derecho
privado vigentes.

Se entiende por contratac¡ón direct¿r aquella modalidad de selección en donde la
escogenc¡a del contrat¡sla, se realiza e1 una forma más rápida, senc¡lla y expedita para la
adquisición de bienes y servicios y cuando el valor sea inferior a ciento cincuenta salarios
mínimos legales mensuales v¡gentes 1150 SMLMV) teniendo en cuenta los precios del
mercado y no requiere la obtenc¡ón ¡revia de varias ofertas, en esta tendrá lugar los
siguienles eventos:

En los casos de contratación directa, cn los estudios previos se de.iará constancia de ¡os
requ¡s¡tos ex¡g¡dos para el contratista y que garanticen su idoneidad y experiencia.

Luego de revisado el Objeto de este r)ontralo y conforme lo establece los estatutos y el
Manual de Contratación de la Empresa Social del Estado, la modalidad de selección en
este Proceso es la Contratación Directa, por mínima cuantía y se hará a través de
Contrato de prestación de Servicios y (le apoyo a la gestión.

El objeto a contratar corresponde a Ln servicio profesional especializado, de naturaleza
intelectual, que requiere idoneidad y e:(periencia específica.

El valor del contrato se encuentra d:ntro de los límites establec¡dos en el Manual de
Contratación de la E.S.E. Hospital Sirn Francisco de Asís, adoptado mediante Acuerdo
No. 06 del 1 1 de octubre de 2024.

La contratación se realiza por un témino determinado y con pago por resultados, sin que
se conf¡gure subordinac¡ón laboral ni (jercicio de funciones propias de un empleo público.
La necesidad se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigenc¡a
2026, cumpliendo el princ¡pio de planeación contractual.

Así mismo, la contratación de un prc fesional externo resulia más eficiente y económica
que la creación de un cargo permanenle en la planta de personal, toda vez que perm¡te
ajustar el servicio a las necesidad,es reales de la entidad, sin generar costos fijos
asociados a prestaciones sociales, c¿rrera adm¡nislrativa o estabilidad laboral reforzada.

En consecuencia, la celebración de trn contrato de prestación de serv¡c¡os profesionales
para la representación judicial y asesoría jurídica especializada se encuentra plenamente

.just¡ficada desde el punto de vista urídico, administrativo y financiero, y constituye el
mecanismo idóneo para garantizar l¿. defensa de los inlereses de la E.S.E. Hospital San
Francisco de Asis durante la viqencia 2026.
Teniendo en cuenta el manual de contratación vigente, el Decreto 1082 de 2015, no hace
obligatoria la exigencia de garantía:i para los contratos bajo la modalidad contratación
directa, dada a la naturaleza del obi(,to contractual que se prevé contratar no se exigirán,
por cuanto la norma que así lo det3rmina y establece en el'Atlículo 2.2.1.2.1.4.5. No
obligatoriedad de garantias. En l) contratación diecta la exigenc¡a de garantías
establecidas en la Sección 3, que conprende los aftículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del
presente decreto no es obl¡gator¡a y la justificación para exigírlas o no, debe eslar en /os 

I

estud¡os y documentos previos." Y, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No 6 
]
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del mes de octubre de 2024 en el articulo 33 parágrafo 1. "Las garantías no serán
obligatorias en los contratos de emprést¡to, en los ¡nteradm¡nistrativos, contratos de
prestación de seryiclos, en los de seguro, en los de anendamiento donde La ES.E
sea el anendatario y en los contratos de mínima cuantía infer¡ores a cuarenta (40)
salar¡os mín¡mos legales mensuales vrgentes; no obstante lo anter¡or, si a criterio del
representante /egal se considera necesaria la ex¡genc¡a de la garantía en estos
últimos, se exigirá conforme a lo estipulado anteriormente"

CESION DEL
CONTRATO

El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato, ni los
derechos u obligaciones derivados del mismo, sin autorización previa, expresa y escrita
de la E.S.E. Hospital San Francisco de Asís. Cualqu¡er cesión que se pretenda realizar sin
el cumplimiento de este requ¡sito será ineficaz de pleno derecho y constituirá causal de
terminación anticipada del contrato, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.
La eventual autor¡zación de cesión solo podrá otorgarse cuando se acredite que el
cesionario cumple íntegramente con los requis¡tos lécnicos, profesionales, legales y de
idoneidad exigidos para la elecución del objeto contractual, y no implicará modificacrón
alguna del objeto, plazo, valor ni condiciones inicialmente pactadas.

EL
SOPORTE
QUE
PERMITA
LA
ESTIMACIÓ
N,
TIPIFICACIÓ

ASIGNACIÓ
N DE ''LOS
RIESGOS
REVISIBLES
QUE
PUEDAN
AFECTAR
EL DEL
CONTRATO.

N

La E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS entiende por RTESGO cuatquier
pos¡b¡l¡dad de afectación que retrase o suspenda la ejecución del contrato, o
perjud¡que en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos los
funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano en su ¡ntegridad y salud física y
mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relac¡ón directa con la
e.¡ecución del contrato para que sea asum¡do como un riesgo del actual proceso de
contratación. Para la ¡nst¡tuc¡ón, los riesgos del actual proceso de contratación se
clasif¡carán de la siguiente manera.

Se inclu¡rán ún¡camente como r¡esgos amparados aquellos que son propios del
trámite precontractual contractual, así como el de las obligaciones y prestaciones
del respectivo contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de
créd¡to cualquier otro mecan¡smo de amparo. Dentro de estos r¡esgos se pueden
enunc¡ar entre otros los siquientes:

TIPO DE RIESGO FUENTE O PELIGRO CAUSA APL
tcA %

RESPONSABLES
CONTRAT
ISTAS

HOSPII'
AL

1r,,,"","",un

Las fluctuaciones de las
tasas de interés, tasa de
camb¡o, var¡aciones
cambiarias y financiera por
causa micro o
macroeconómicas.

No
apli
ca

N,A N.A N.A

Mercado

Los efectos económicos
derivados de un aná lisis
¡nsuf¡ciente de los precios
u n¡tarios realizados por el
contratista, respecto a
costos ind¡rectos.

No
apl¡
ca

N.A N.A N.A

Regulatorios
Expedición de nueva
normativa legal,
reglamentaria.

No
apli
ca

N.A N.A N.A

Riesgo de Fuerza
Mayor
(Asequrable)

Desastres N aturales.
No
apli
ca

100
Yo

X

Riesgo de Fuerza
Mayor (No

Actos terroristas, guerra
eventos que alleren

o
el

No
apli

100
% X
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¡lor acordado en la cláusula anterior, en cinco (5)
a una por valor de $2.250.000 y una (1) cuota por
rgará mes vencido previa presentación de informe,
certif¡cado de recibo a sat¡sfacción por parte del

)n los respect¡vos soportes. PARAGRAFO UNO: El
)ntarse desde la fecha que se presente en debida
)s exigidos para el efecto. Las demoras que se
esponsabil¡dad del contratista y no tendrá por ello al
je ninguna naluraleza. PARAGRAFO DOS: Será
del supervisor de la orden, factura y/o cuenla de

neral de seguridad social integrada (Salud, pens¡ón
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828, informe

es, cada una por valor de $2.250.000 y una (1) cuota por
s se p¿rgará mes vencido previa presentación de informe,
SS y certificado de recibo a sat¡sfacción por parte del
lades cln los respect¡vos soportes. PARAGRAFO UNO: El
rrá a contarse desde la fecha que se presente en debida
)umenti)s exigidos para el efecto. Las demoras que se
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello al
;ac¡ón Ce ninguna naluraleza. PARAGRAFO DOS: Será
icaciór del superv¡sor de la orden, factura y/o cuenla de
ema general de seguridad social integrada (Salud, pens¡ón
señala el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828, informe
suped tado al PAC y flujo de Caja. El contratista asum¡rá
similar,:s que se der¡ven de la ejecuc¡ón del contrato de

rtralo será designado por el Gerente de la entidad a
funciones de seguimiento técnico, administrativo,
Supervisor tendrá la facultad de realizar ajustes o

i:os del objeto de contralo que no impliquen una
' o afecten el equilibrio contractual.
¡

,)ipios de transparencia, economía, responsabilidad,
:r las partes involucradas en el contrato. 2. Velar de
limiento de las obl¡gaciones pactadas en el contrato.
:3s del contrato sobre las fallas que se presenten en
: el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto del
rtes certificaciones donde conste el cumpl¡miento de
lrte del contratista. 6. Absolver pronta y eficazmente
;ea en relación al conlrato como en su ejecución. 7.
a, el ¡ncumplimiento de las obligaciones por parte del
:didas legales pertinentes e imponer por parte del
, las sanc¡ones a que haya lugar. 8. Dejar constancia
presenlen en la ejecución del contrato, concretando
informar de tal s¡tuación en forma inmed¡ata a LA
idas legales pertinentes. 9. Proteger y hacer respetar
de la E.S.E. 10. Solicitar al contratista los informes

ia vigilancia del desarrollo del conlrato. 1'l. Realizar y
Recibo, suspensión, modiflcación, terminación del
desarrollo de la actividad conlractual. "12. Adelantar

ón del contrato, con el objeto de verificar que se
; por el conlrat¡sta. 13. En general las que de
recesarias desplegar para el cabal cumpl¡miento del
rual de Contratación e InterventorÍa de la E.S.E. 14.
aciones pertinentes (adición, la prórroga y adición y/o
ra antelación de por lo menos quince (15) días
3tenda suscribir el documento, diligenciando para el

Carrera 10 No. 09-09 - Teléfono 832 3136 - Fax 832 3027
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Asequrable) orden publ¡co
Otros R¡esgos
(Qu¡ebra,
Humano, Calidad,
lncumpl¡miento,
Otro:)

FORMA Y
REQUISITOS
DE PAGO

LA ESE cancelará al contratista el vi
cuotas; cuatro (41 cuotas iguales, cad
valor de $1.550.000, las cuales se p¿

acreditación del pago al SGSSS y
interventor, e informe de actividades c
término del pago solo empezará a cr
forma la total¡dad de los documenti
presenten por estos conceptos serán r

pago de inlereses o compensación
requisito para el pago la cel¡f¡cac¡ór
cobro, planilla de pago del sistema ge
y riesgos n¡vel lll) conforme lo señala
de actividades, el pago estará suped
todos Ios impuestos, tasas y similar,:
conformidad con la iey colomb¡ana.

SUPERVISION La supervisión y seguimiento del cont
quien éste delegue, quien ejercerá
financiero y jurÍdico del contrato. El I

modiflcac¡ones a los aspectos técn¡:
álteración sustanc¡al al mismo y que r (

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOF
1. Velar porque se cumplan los prin,:
equil¡br¡o económ¡co y objetiv¡dad pcr
manera imparcial, por el cabal cumplir
3. lnformar oportunamente a las part:
su ejecución. 4. Exigir al contratist¿
contralo. 5. Exped¡r las correspondie l
las obligac¡ones contractuales por par
las consultas que se le formulen ya ;r

lnformar oporlunamenle a la Gerencia
contratista, a fin de adoptar las m(x
funcionario competente, si es el casc,
por escrilo de las anomalías que se I
en cada caso en qué consisten, e ir

E.S.E., con el fln de adoptar las medic
por El CONTRATISTA, los derechos
que sean necesarios para la adecua(i¿
suscribir las Actas de lniciación, R

Contrato y las demás que surjan er (

revisiones periódicas de la ejecuciór
cumplan las condiciones ofrecidal;
conformidad con la Ley considere tte
Contrato y las contenidas en el Mant
Solicitar ante la Gerencia las modificar
modificatorios al contrato), con u r¿
calendario a la fecha en que se pret
efecto, el corr iente formato

tl
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identifique la necesidad por parte de la entidad y la misma se justifique de manera
precisa. 15. Solicitar al contralista el informe de novedad y su respectiva actualización a la
ARL cuando ha suscrito prórrogas, adiciones y prórrogas o cesiones de contralo.

INDICACION
DE SI EL
OBJETO ESTÁ
COBIJADO
POR UN

Dada la naluraleza del objeto a contralar y Ia modalidad de selección del contral¡sta, no
procede el respect¡vo análisis.

En caso de mora o de ¡ncumpl¡miento parcial de alguna de las obligaciones contractuales,
LA EMPRESA, mediante acto administrativo motivado, ¡mpondrá al Contratista multas
sucesivas y sanciones pecuniarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del
conlrato, por cada dÍa de retardo en el cumplimiento de la obl¡gación, las cuales sumadas
entre sí, no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del contrato y cuando las
act¡vidades no avanzaren al ritmo programado o cuando se prevean que estas no van ser
entregadas en el tiempo oportuno, su cobro se efectuará descontando et valor de las
mismas en los pagos parciales y/o final, según sea el caso. En el evento que no puedan
ser descontadas oportunamente o no sean pagadas en el mes siguiente a su tasación por
parte del CONTRATISTA, se incluirán en la l¡quidación efectuada, la cual prestará mérito
ejecutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantÍa de cumplimiento.
De acuerdo al Estatuto de Contratación, por ser el presente un contrato de prestación de
servicios las partes acuerdan que la liquidación del mismo no es obligator¡a, sin embargo
en caso de que la misma deba efectuarse por terminac¡ón anticipada del contrato, se
realizará de común acuerdo dentro de los cuatro (4) meses s¡guientes a la terminación de
la ejecución del contrato y en el evenlo en que EL CONTRATISTA no se presenta a la
liquidación bilateral o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, se
¡ealizara de forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimienlo del
plazo para realizar la liquidación de común acuerdo.

INDEMNIDAD
DE]m
EMPRESA
SOCIAL DEL
ESTADO
HOSPITAL
SAN
FRANCISCO
DE ASIS.

El Contrat¡sta mantendrá indemne a la ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASÍS det
Municipio de San Francisco Ant¡oqu¡a, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo
que pueda causarse por el contratista, sus subcontrat¡stas durante la ejecuc¡ón del objeto
del contrato. Como parte de sus obligaciones para mantener la indemnidad de la
EMPRESA, el contratista constituirá y mantendrá v¡gentes las garantías con los requisitos
que en ellas se establecen para hacerlas efectivas llegado el caso. En caso de que se
entable un reclamo, demanda o acción legal conlra LA EMPRESA por asuntos que según
el contrato sean de responsabilidad del contrat¡sta, éste será notificado lo más pronto
posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por
la Ley para mantener indemne a La EMPRESA. Si en cualqu¡era de los eventos antes
previstos el contratista no asume debida y oportunamente la defensa de la ESE, éste
podrá hacerlo d¡rectamente, previa notificación escr¡ta al contratista y éste pagará todos
los gastos en que él ¡ncurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista,
la EMPRESA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma
que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, a recurrir a las
g?Iqltías otorgadas, o a utilizar cualquier otro medio legal.
El cálculo del valor del contrato, se genera de conformidad al histórico que ha venido
Realizado en la ESE Hospital San Franclsco de Asís de contratac¡ón directa similares y,
acorde al presupuesto del convenio interadm¡nistrativo, señalando que se deberá
adjudicar a la cotización más económica y que cumpla con todas las condiciones del
presente estudio.

REQUISITOS
HABILITANTE

N/A
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:¡plinar¡os, deberá acreditar todos los documentos
:ecedentes pol¡ciales, procuraduría, contraloria.

r los requerimientos y asunlos relacionados con el

u¡ente documentación para la celebración dd

a
[traloría General de la República referente a la no

sciplinarios, expedido por la procuraduría Ceneral

iciales, expedido por la Policía Nacional.
scales y aportes a la seguridad social

lontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades e
la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1474 de2011.

tiligenciada en el formato que para tal fin t¡ene

Gerente
Supervisora
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Requisitos
Habilitantes

N.A

Persona sin antecedentes fiscales o dis
como son: Hoja de vida, Rut, cedula, an

Capacidad
Financiera

N,A.

N/A

Capacidad de
Organización

Capacidad y disponibilidad para atende
objeto del presente proceso

Factores de
escogenc¡a y
calif¡cación

N.A,

DOCUMENTO
SA
A DJ U NTAR

debe adjuntar stc

Copia de la cédula de ciudadan
Cert¡ficado expedido por la Col
responsabilidad f¡scal
Cert¡flcado de antecedentes di
de Ia Nación
Certiflcado de antecedentes ju(
Certif¡cación del pago de parafi
Registro Único Tributario.
Man¡festación escrita de no en
incompatibilidades descritas er
Hoja de vida, debidamente (t

establecido la Función Pública.
Certif¡cado REDAM.
Certiflcado de EPS.

El Contratista
sútu.

SILVIA ÑAVA VILLE

i


